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SECRETARIA. Montería, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver solicitud de medida cautelar, sírvase proveer. Sírvase   proveer. 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, cuatro (04) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA – MEGALINEA SA 

DEMANDADO MAYDA SOFIA JIMENEZ DIAZ, C.C. 
26.209.817 

RADICADO 230013103003 2011-000206-00. 
 

ASUNTO AUTO-  DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

AUTO N° (15) 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que, la solicitud 
de medida cautelar es procedente y se especifica en debida forma así: 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR: el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, que tenga la demandada MAYDA SOFIA JIMENEZ DIAZ, C.C. 
26.209.817, en la entidad bancaria BANCO SERFINANZA,   en la ciudad de Montería.  
 
Límite de embargo $395.881.362, dineros que deben ser depositados a órdenes del 
juzgado – en la cuenta N° 230012031003 del Banco Agrario de Colombia. Por 
SECRETARIA ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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